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I. ANTECEDENTES 

1. Nombramiento de Concejales. Mediante asamblea general 

comunitaria celebrada el tres de noviembre de dos mil diecinueve, los 

habitantes de Santiago Yucuyachi, nombraron a sus concejales 

municipales para el trienio 2020-2022, de la siguiente manera: 

 

Cargo Propietario Suplente 

Presidente municipal Martín Rafael Cabrera 
Alcorta 

Gaudencio Celerino Castillo 
Villafañe 

Síndico municipal Santiago René Méndez 
Franco 

Elías Fernando Herrera 
Zurita 

Regidor de Hacienda Sofia Villa Bazán Lucia Cristina Mendoza 
Orduña 

Regidor de Obras Elpidio Agapito Villa 
Herrera 

Elías Sánchez Salazar 

Regidor de Educación y 
Salud 

Soledad Benita Hernández 
Gaitán 

Angelina Esperanza Villa 
Valdez 

En dicha elección no participaron los habitantes de la agencia 

municipal. 

2. Validez de la elección de concejales. El treinta de diciembre de dos 

mil diecinueve, el Consejo General del Instituto local calificó como 

jurídicamente válida la elección de concejales del ayuntamiento, 

realizada en la asamblea general comunitaria de tres de noviembre2. 

3. Sentencia local. El ocho de febrero posterior, el Tribunal local 

confirmó el acuerdo del Consejo General del Instituto local relativo a la 

validez de la elección de concejales del ayuntamiento3. 

4. Sentencia regional. El doce de marzo la Sala Xalapa, resolvió el SX-

JDC-44/2020, en el sentido de revocar la sentencia local y el acuerdo 

de validez de la elección, así como ordenar la realización de una 

elección extraordinaria en la que deberá garantizarse el derecho de 

votar y ser votada de toda la ciudadanía del Municipio. 

5. Recurso de reconsideración. 

                                                      
2 Acuerdo IEEPCO-CG-SIN-404/2019. 
3 JNI/41/2020. 
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Asimismo, se consideró que a efecto de resolver lo que en derecho 

corresponda, resulta indispensable contar con un dictamen 

antropológico en torno al sistema normativo interno de ambas 

comunidades, tanto de la cabecera municipal como de la agencia, así 

como de los elementos socioculturales que las identifican. 

Por lo que se requirió, al CIESAS Pacífico Sur y al INAH Oaxaca, para 

que comunicaran si cuentan con alguna persona experta que pueda 

elaborar un informe antropológico a través de un estudio etnográfico, 

considerando las características del contexto de los pueblos y 

comunidades indígenas de Oaxaca, así, como diversa información 

relativa a la participación política de las mujeres en el municipio. 

7. Elaboración del dictamen antropológico 

a. Solicitud de participar en el dictamen antropológico. Mediante 

oficio de cuatro de mayo, los terceros interesados propusieron a un 

licenciado en sociología para que coadyuve en la elaboración del 

dictamen antropológico ordenado por esta Sala Superior. 

b. Improcedencia de la solicitud. Por acuerdo de sala de trece de 

mayo, esta Sala Superior consideró improcedente la solicitud de los 

terceros interesados en el sentido de que el licenciado en sociología 

que ellos señalan tenga intervención en la elaboración del dictamen 

antropológico 

c. Notificación a las instituciones y respuestas. 

El Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en auxilio a esta Sala 

Superior, intentó notificar a CIESAS Pacifico Sur y al INAH Oaxaca la 

resolución incidental por la que se les requirió información respecto a la 

elaboración del dictamen antropológico, pero por la emergencia 

sanitaria derivada de la pandemia, los domicilios de ambas instituciones 

estuvieron cerrados, por lo que la notificación se realizó hasta éstas 

reanudaron actividades, el quince de junio. 
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c) Que solicitan que esta Sala Superior resuelva inmediatamente el 

recurso de reconsideración. 

9. Incidente de solicitud de medidas de protección. En su 

oportunidad, el magistrado instructor acordó la apertura del incidente 

relativo a la solicitud de medidas de protección planteadas por los 

recurrentes. 

II. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es competente para pronunciarse respecto a las 

medidas cautelares solicitadas por los recurrentes, ya que este 

planteamiento corresponde al conocimiento de la Sala Superior 

mediante actuación colegiada y plenaria6. 

Ello es así porque, en el caso, corresponde determinar la procedencia o 

no de las medidas de protección solicitadas por los promoventes. 

III. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 6/20207, por el cual se amplió el 

catálogo de asuntos que se pueden resolver de forma no presencial 

durante la contingencia sanitaria. 

Lo anterior, con el propósito de cumplir con los parámetros de una 

justicia de proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e imparcial, 

contemplados en la Constitución8 y evitar poner en riesgo el derecho a 

la salud de la ciudadanía y de los trabajadores del Tribunal Electoral. 

En ese sentido, se amplió el catálogo de asuntos que se pueden 

resolver mediante las sesiones no presenciales, de tal manera que 

además de los urgentes y los previstos en el numeral 12, segundo 
                                                      
6 De conformidad con al artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, así como de la jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 
MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 
COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”. 
7 El pasado primero de julio.  
8 Artículo 17 de la Constitución. 
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cabo en su comunidad y no obligarlos a trasladarse a la ciudad de 

Oaxaca, máxime que carecen de recursos económicos para llevar a 

cabo el traslado. 

También señalan que el personal del Instituto local también les exigió 

trasladarse a la ciudad de Oaxaca, pero que después de explicarles las 

razones que dificultaban su traslado, dichos funcionarios acudieron a su 

comunidad. 

Así, los recurrentes solicitan que esta Sala Superior emita las medidas 

que estime pertinentes relacionadas con que diversas autoridades del 

estado de Oaxaca les han exigido que se trasladen a la capital desde 

su comunidad a sostener diversas pláticas relacionadas con el conflicto 

comunitario. 

2. Decisión 

Se emiten medidas de protección a favor de los promoventes, en el 

sentido de: 

I. Ordenar a la Secretaría General de Gobierno de Oaxaca y a cualquier 

otra autoridad, que se abstengan de realizar cualquier acto de presión o 

coacción que atente contra la voluntad de los ciudadanos. 

II. Las reuniones que se lleven a cabo, en las que los promoventes 

decidan participar, deberán celebrarse, en principio, en su comunidad; 

salvo que exista una causa justificada, acreditada plenamente por la 

autoridad, en cuyo caso se deberán poner de acuerdo con los 

participantes en dónde y cuándo reunirse, y se les deberán cubrir los 

gastos para ello. 

III. Las reuniones que se celebren se deberán realizar bajo estrictos 

estándares de salubridad, protegiendo en todo momento la salud de los 

ciudadanos y funcionarios que asistan. 
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y sistemática para la protección de los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

Así, los órganos gubernamentales, incluyendo los jurisdiccionales, 

deben garantizar que los integrantes de las comunidades indígenas 

gocen, en condiciones de igualdad, de los derechos y 

oportunidades que la legislación nacional otorgue a los demás 

miembros de la población. 

Además, deben promover la plena efectividad de sus derechos 

sociales, económicos y culturales, con pleno respeto a su identidad 

social y cultural, sus tradiciones y costumbres, y sus instituciones, 

ayudar a sus miembros a eliminar las diferencias socioeconómicas 

existentes respecto del resto de la población12. 

Además, se establece la obligación de adoptar las medidas 

especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las 

instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de 

los pueblos indígenas13. 

Los preceptos enunciados, por así disponerlo el artículo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, forman parte de 

la “ley suprema de toda la Unión”, es decir, integran el sistema de 

fuentes federal y quienes imparten justicia, estatales o federales, están 

obligados a observarlas, en su actuación, al resolver los litigios de su 

competencia. 

En esta línea, la Sala Superior al resolver el expediente SUP-JE-

                                                      
12 Artículo 2. 1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 
participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a 
proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 
2. Esta acción deberá incluir medidas: a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos 
gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a 
los demás miembros de la población; b) que promuevan la plena efectividad de los derechos 
sociales, económicos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, 
sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones; 
… 
13 Artículo 4. 
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las personas, 
las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos 
interesados. 
… 
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Esto es así, porque el ejercicio del derecho a participar en las reuniones 

y así poder expresar su punto de vista, puede verse mermado por la 

imposibilidad de acudir a ellas, derivado de la falta de recursos 

económicos para hacerlo o el riesgo de contagio en el contexto de la 

epidemia sanitaria. 

Esto es particularmente relevante en el contexto de que los actores 

pertenecen a una comunidad indígena, que constituye un grupo que 

históricamente se ha encontrado en una situación estructural de 

vulnerabilidad, por lo que, dejar de acudir a esas reuniones podría 

aumentar su situación de exclusión o, en caso de poder asistir, 

representaría una merma innecesaria a sus recursos económicos. 

De igual forma, quienes deben ser los beneficiados por las medidas de 

cautelares emitidas por esta Sala Superior son los recurrentes, lo cual, 

el viajar a la ciudad de Oaxaca interfiere en la eficacia de las 

concedidas a los recurrentes en el primer incidente relacionado con 

esta controversia. 

En ese sentido, además de la protección a los derechos de salud y de 

la situación de escasos recursos para trasladarse a la ciudad de 

Oaxaca, los funcionarios integrantes de la Secretaría General de 

Gobierno son los que deben acudir a la comunidad, velando que no 

solo estos dos derechos se protejan, sino que se garantice en todo 

momento las medidas de protección que se esta Sala emitió para 

proteger la integridad de los promoventes.  

4. Conclusión 

Por lo anterior, para evitar la posible afectación a la salud de los 

recurrentes o al ejercicio a sus derechos, se emiten medidas de 

protección a favor de los promoventes, en el sentido de: 

I. Ordenar a la Secretaría General de Gobierno de Oaxaca y a cualquier 

otra autoridad, que se abstengan de realizar cualquier acto de presión o 

coacción que atente contra la voluntad de los ciudadanos. 
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Al respecto, se considera que las manifestaciones de los promoventes 

están relacionadas con quién ejercerá la autoridad municipal, lo cual 

está vinculado directamente con la sentencia de fondo, la cual se 

emitirá una vez que se cuente con el dictamen antropológico ordenado 

por esta Sala Superior, el cual, el quince de julio, esta Sala Superior 

determinó que fuera CIESAS Pacifico Sur la institución encargada de 

realizarlo. 

Aunado a que, de acuerdo con el informe remitido por el director 

general de Trámite y Sustanciación de Procesos Jurídicos de la 

Consejería Jurídica del gobierno de Oaxaca, desde el dieciséis de abril 

se nombró a un Comisionado Municipal que, entre sus funciones 

tiene la de administrar los recursos básicos del municipio, así 

como atender las medidas urgentes derivadas emergencia 

sanitaria. 

De ahí que, contrario a lo señalado por los promoventes, sí existe 

una autoridad encargada de llevar a cabo la administración básica del 

ayuntamiento, por lo que no existe la necesidad de que esta Sala 

Superior emita medidas al respecto. 

Por lo anterior, esta Sala Superior  

V. RESUELVE 

ÚNICO. Se emiten medidas de protección a favor de los promoventes 

en los términos establecidos en la presente sentencia incidental. 

Notifíquese como corresponda. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con la ausencia del magistrado José 

Luis Vargas Valdez, ante el secretario general de acuerdos que autoriza 

y da fe, así como de que el presente acuerdo se firma de manera 

electrónica. 
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